
 
BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESION ORDINARIA   CELEBRADA 

POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUBILLAS EL DÍA 5 DE 
SEPTIEMBRE  DE 2.016 

 
 
ASISTENTES 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
Don Marco Antonio Navas Arcos 
 
CONCEJALES: 
D. Jesús Mateos Serrano 
D. Antonio Amador Muñoz 
Dª Mª Agustina López de Lerma Muñoz 
D. Ángel Abad Muñoz 
 
SECRETARIO: 
D. José Cabezuelo Novella 

 
En Alcubillas, siendo las  veintiuna horas tres minutos del día cinco de 

septiembre de dos mil dieciséis, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, los Señores Concejales supraescritos con el fin de 
celebrar sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento para la que han sido convocados. 
No asisten  D. Rafael Abad Rioja y Dª Josefa Rodríguez Rodríguez Y Actúa como 
Secretario el que lo es de la Corporación, Don José Cabezuelo Novella.  

Una vez comprobada la existencia del quórum necesario para la válida 
celebración de la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente la declara abierta, procediéndose a 
tratar los diversos asuntos del Orden del Día. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1.- APROBACIÓN DEL  ACTA ANTERIOR: 

 Una vez efectuada la lectura del acta anterior de la Sesión Ordinaria de once de 
agosto de 2016 el Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación. No formulándose ninguna, el Pleno,  por unanimidad 
de sus miembros presentes adopta los siguientes  acuerdos: 

 

PRIMERO.- Proceder a la aprobación del las Acta anterior de la sesión mencionada 

 

SEGUNDO.- Que se proceda a su incorporación en el Libro de Actas del Pleno de 
esta Corporación. 

 
 

 



 
 
 
2.- MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE 
 
 El Secretario informa de la aprobación por unanimidad de la Comisión de 
Hacienda de la propuesta de Modificación de la Ordenanza Reguladora del suministro 
de Agua Potable. Se añade a la mencionada ordenanza el siguiente artículo: 
 
 
 “Artículo 9º.- Suspensión del suministro 

 

1- Causas de Suspensión 

 

Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden la Administración 

municipal, previa la tramitación del correspondiente expediente podrá suspender el 

suministro de agua potable en los casos siguientes: 

 

a) Por no satisfacer en los plazos establecidos en este Reglamento el importe del 

agua consumida y ello sin perjuicio de que se siga el procedimiento de apremio o 

vía judicial para su cobro, por impago de dos recibos. 

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadas 

con ocasión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia, en el fraude. 

c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido. 

d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro a terceros. 

e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente documentado, la entrada 

en la vivienda, local, edificio, etc., para revisar las instalaciones en horas diurnas 

y en presencia del titular de la póliza o de un familiar, una vez comunicada la 

práctica de la visita de comprobación. 

f) Por cualquiera otras infracciones señaladas en este Reglamento que suponga 

peligro para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas. 

g) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible. 

h) Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que perturban la regular 

medición del consumo, la alteración de los precintos de los aparatos de medición 

y la destrucción de éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal. 

2- Procedimiento 



El corte del suministro se realizará, previa comunicación de la resolución 

municipal correspondiente al interesado, mediante el cierre u obturación de la llave de 

paso existente entre la red municipal y el contador o contadores. 

 

El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización del corte de suministro, 

abonar las cantidades que se le hubieren liquidado, ya sea por consumo, ya por las 

indemnizaciones a que hubiere dado lugar los supuestos contemplados en el apartado 

anterior, mas la nueva cuota de enganche o conexión, si procediera. 

 

3- Competencia 

 

La resolución del corte de suministro corresponderá al Alcalde sin perjuicio de 

las delegaciones que pudiera otorgar.” 

 
 
 El Pleno, por unanimidad, aprueba la modificación. 
 
 
3.-DECRETOS, ESCRITOS Y COMUNICACIONES 

  
 DECRETOS 
 

 Se da cuenta al Pleno Municipal de los decretos adoptados durante el mes 
de agosto de 2016. 

 
 

4.-. APROBACIÓN DE FACTURAS 
 
 Se procedió a la lectura de las facturas que se encontraban pendientes 
 
 

5.-.ASUNTOS SOBREVENIDOS 
 
No hubo 
 
 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 Por parte de D. Jesús Mateos se propone el estudio de creación de un grupo de 
Protección Civil en la localidad. 
 
 El Sr. Alcalde indica que estaría muy bien y que ya se han estudiado los pasos 
previos y se seguirá estudiando el procedimiento para la creación. 
 



 
 
 
  D. Antonio Amador Muñoz recuerda que la falta de asistencia a los Plenos sin 
motivo justificado conlleva a la retención de la remuneración por este concepto. 
 
 
Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión por el Sr. Alcalde, siendo las 
21: 16  horas,  extendiéndose la presente acta de la que yo el Secretario doy fe. 
 
VºBº 
EL ALCALDE 
 
 
 


